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DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTA DE LA CONFERENCIA PARA LA DIRECCIÓN 
Y PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 8, numeral 1, fracción 
XVI, del Reglamento para la Cámara de Diputados, remito ante usted el 
presente Informe de Actividades Legislativas correspondiente al Tercer 
Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, para su debido procesamiento y publicación.
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1. Presentación 

El primero de septiembre de 2018 marcó el inicio de la LXIV Legislatura 
y con ello, un parteaguas en el quehacer legislativo de nuestro país, 
porque las y los legisladores de la Coalición Juntos Hacemos Historia 
regresamos su esencia a la Cámara de Diputados, que no es otra que, la 
de representar al pueblo de México.

Acabamos con los excesos de esa clase política que legislaba a favor 
de sus propios intereses y de unos cuantos grupos económicos y de 
poder. La desaparición del Ramo 23, la reducción de la dieta de las y 
los legisladores, la política austeridad y las leyes que aprobamos para 
acabar con la exención de impuestos son ejemplo de ello.

Las y los diputados de la LXIV Legislatura realizamos un trabajo cercano 
y abierto con nuestros representados. No legislamos desde el escritorio, 
por el contrario, salimos a escuchar las legítimas demandas de nuestras 
vecinas y vecinos. Como nunca antes, se impulsaron y crearon los 
ejercicios de Parlamento Abierto.

La LXIV Legislatura tuvo una composición paritaria que marcó un hecho 
sin precedentes. En concordancia con estos avances, trabajamos de 
manera incansable por impulsar y aprobar las acciones legislativas que 
coadyuven a alcanzar una verdadera y efectiva igualdad sustantiva.

Desde la Cámara de Diputadas las y los legisladores de la Coalición 
Juntos Haremos Historia, impulsamos y aprobamos los cambios 
institucionales y legales que nuestro presidente Andrés Manuel López 
Obrador necesitaba para cambiar el rumbo del país.

La Pandemia provocada por el SARS-CoV-2, COVID - 19 no detuvo las 
labores legislativas y por el contrario desde la Cámara de Diputados 
impulsamos acciones para apoyar a nuestro gobierno a enfrentar los 
efectos derivados de esta emergencia sanitaria.



Logramos acabar con los altos sueldos de los funcionarios públicos, 
partiendo del principio de que no puede haber gobierno rico con pueblo 
pobre. Además, en estos tres años se ha avanzado en la construcción 
de un Estado Social que apoya a los grupos más vulnerables. No hay 
duda que vamos por el camino correcto para reducir las profundas 
desigualdades que nos heredaron los gobiernos neoliberales. 

Desde aquel 29 de agosto del 2018 en el que rendí protesta como 
Diputado Federal por el distrito 39 del Estado de México, todos los días 
he trabajado incansablemente. Mi mayor motivación es construir un mejor 
futuro para los habitantes de La Paz y de Chimalhuacán.

En este tercer y último informe de actividades legislativas, expreso mi 
profundo agradecimiento a las y los ciudadanos que el primero de julio 
de 2018 me dieron su confianza y respaldo para ser su voz ante la más 
alta tribuna del país. 

Sin duda este ha sido el más grande honor que he tenido y también estoy 
cierto que trabajé sin cansancio para corresponder a su confianza. Me 
voy con la satisfacción del deber cumplido y reitero mi compromiso para 
continuar trabajando desde cualquier trinchera a favor de mis vecinas y 
vecinos de los municipios de La Paz y Chimalhuacán.



2. Trabajo Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo durante el tercer año de la LXIV Legislatura de la Cámara de 
Diputados

En estos tres años de la LXIV Legislatura, el Partido del Trabajo no sólo 
consolidó la alianza y respaldo que mantiene desde hace más de dos 
décadas con el proyecto que encabeza Andrés Manuel López Obrador, 
sino también se convirtió en la vanguardia y locomotora ideológica de la 
Cuarta Transformación.

Durante esta LXIV Legislatura, el Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo presentó 448 iniciativas, de las cuales 31 fueron aprobadas y 
turnadas al ejecutivo y 22 fueron aprobadas y turnadas a la Cámara de 
Senadores.  

En el tercer año de esta Legislatura, las iniciativas más significativas del 
Grupo Parlamentario del PT fueron las siguientes:

Desaparición de la subcontratación

La subcontratación instrumentada durante los regímenes neoliberales 
trajo consigo un sin fin de prácticas abusivas y lascivas para las y los 
trabajadores de México, como lo son: la ausencia de certeza laboral, 
bajos salarios, la falta de pago de utilidades, la ausencia de seguridad 
social y la imposibilidad de acceder a una pensión digna para su vejez.

Por ello, una conquista histórica del Partido del Trabajo durante esta 
Legislatura fue el de haber acabado con los abusos de la subcontratación 
u outsourcing.  

Además de la precariedad laboral, la subcontratación significaba un 
desfalcó a las arcas públicas a través de la defraudación por la falta de 
pagos al SAT, al IMSS y al INFONAVIT.

Con esta reforma saldamos una deuda histórica con la clase trabajadora. 
En el PT legislamos para que todas las y los trabajadores de México 



cuenten con condiciones laborales dignas y le sean respetados todos 
sus derechos.

Ley General de Educación Superior

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo fue el primero en presentar 
durante esta Legislatura la iniciativa para revertir la mal llamada reforma 
educativa de Enrique Peña Nieto y no sólo eso, presentó sus propias 
iniciativas en materia educativa, tanto en la reforma constitucional como 
en sus leyes reglamentarias: Ley General de Educación, Ley General 
del Sistema de Carrera para Maestros y Maestras, Ley Reglamentaria 
del artículo tercero, de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos en materia de Mejora Continua de la Educación. 

Nuestras propuestas fortalecieron y enriquecieron el contenido de cada 
una de estas leyes. Durante este tercer año, las y los legisladores del 
PT presentamos también nuestra propuesta en materia de Educación 
Superior.

En concordancia con la política social de nuestro actual gobierno y con 
el propósito de garantizar el acceso y promover la permanencia de quien 
decida cursar educación superior, establecimos que el Estado otorgará 
apoyos económicos y becas a estudiantes, bajo criterios de equidad e 
inclusión.

Además, en el Proyecto y Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal que corresponda se establecerá un 
fondo federal especial destinado a asegurar a largo plazo los recursos 
económicos suficientes para la obligatoriedad, de manera gradual, de los 
servicios de educación superior.

En el Partido del Trabajo reiteramos nuestro compromiso por impulsar un 
sistema educativo que contribuya a reducir las profundas desigualdades 
que aún persisten en nuestro país. Estamos convencidos que la 
educación es el mecanismo por excelencia para que nuestras niñas y 
niños y jóvenes puedan alcanzar todos sus objetivos, anhelos y sueños.



Transformación del Sistema de Pensiones

Uno de los grandes retos del sistema de jubilaciones en nuestro país 
consiste en garantizar su subsistencia sin afectar la economía de los 
trabajadores. 
A más de 20 años de la instrumentación de las Afores en nuestro país, 
la experiencia ha dado cuenta del fracaso de este sistema de pensiones.

De acuerdo a sus estimaciones, más del 76 por ciento de las personas 
que forman parte de la generación Afore no cumplirán con los requisitos 
necesarios para alcanzar una jubilación. 

Una proyección realizada por la OCDE, señala que una comisión de uno 
por ciento sobre el saldo de una cuenta reduce el ahorro acumulado en 
20 por ciento en un periodo de 40 años. Las Afores operan bajo un círculo 
perverso en el que cobran altas comisiones y pagan bajos intereses a los 
trabajadores.

Por ello, en el Partido del Trabajo presentamos una iniciativa que busca 
transformar el Sistema de Pensiones:
● Proponemos eliminar los Sistemas de Ahorro para el Retiro basados 
en todos los regímenes de capitalización individual.
● Trasformar la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro en el Instituto Nacional de Pensiones,





3. Trabajo Legislativo del Diputado José Luis Montalvo Luna

En lo que se refiere a mi agenda y trabajo individual, quiero decirles 
que soy integrante de las Comisiones de Educación, Trabajo y Previsión 
Social y Secretario de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción.

Durante estos tres años de trabajo legislativo, he presentado como autor 
12 Iniciativas de Ley: 



Además de las Iniciativas que he referido, también he presentado 27 
Proposiciones con Punto de Acuerdo para atender problemáticas de 
distinta índole.



4. El Diputado más productivo en la historia del Distrito 39

En la Sexagésima Segunda Legislatura, la Diputada del Distrito 39, 
en tres años únicamente presentó 3 Puntos de Acuerdo, uno por año; 
mientras que en la Sexagésima Tercera Legislatura, el Diputado en turno, 
presentó una iniciativa de Ley en toda la legislatura.

Durante estos tres años de trabajo legislativo presenté 12 Iniciativas 
de Ley de las cuales 5 fueron aprobadas; en lo que se refiere a las 
Proposiciones con Punto de Acuerdo presenté 27 y fueron aprobadas 9.

Además, de entre los Diputados que durante estos tres años de esta 
legislatura, integraron nuestro fracción legislativa, me coloqué por tres 
años consecutivos entre los 5 diputados más productivos del Partido del 
Trabajo de acuerdo al Score de Involucramiento parlamentario de Buro 
Parlamentario, el cual mide la relevancia de las iniciativas, la cantidad y 
avance procesal de los Puntos de Acuerdo y el porcentaje de asistencia. 



5. Consolidar la Cuarta Transformación 

Ha sido para mi un honor y un privilegio haber representado a las y los 
vecinos del Distrito 39 en la más alta tribuna del país. Con mi trabajo 
estoy seguro que contribuí a lograr un país más justo e igualitario.

En estos tres años, hemos dado importantes pasos para terminar las 
profundas desigualdades que nos heredaron los regímenes anteriores 
y avanzar hacia la configuración de un gobierno que sirva al pueblo, un 
gobierno austero y cercano a la gente.

Tenemos que estar alerta para no retroceder en lo que ya hemos logrado 
y seguir apoyando a nuestro presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Desde la trinchera en que me encuentre yo seguiré trabajando para 
contribuir a consolidar la Cuarta Transformación.

Diputado 
José Luis Montalvo Luna 


